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4. No obstante lo anterior, la Consejería competente en materia de contratación 
administrativa podrá delegar en el resto de Consejerías, según les correspondan en 
virtud del objeto del contrato y de su área de competencia, la iniciación del expediente de 
contratación y la realización de actuaciones comprendidas en las fases de preparación y de 
ejecución de los contratos, conforme a lo establecido en la legislación de contratos del Sector 
Público y en la legislación estatal básica en materia de delegación de competencias.

5. En todos los expedientes de contratación corresponderá a la Intervención General 
de la Ciudad la emisión del informe de fiscalización del expediente de contratación y 
cualesquiera funciones en materia contractual que la normativa de contratos del Sector 
Público asigne a los Interventores.

6. Son órganos de contratación en los contratos menores de obras, de gestión de 
servicios públicos, suministros, de servicios, administrativos especiales y privados los 
Consejeros, como titulares superiores de cada una de las Consejerías.

Sin perjuicio de la avocación competencial, el Presidente podrá celebrar contratos 
menores, en materias de carácter representativo o protocolario.

Cada Consejería hará pública trimestralmente en el portal web oficial de la Ciudad la 
información relativa a los contratos menores, en la forma que determine el Reglamento de 
Transparencia y acceso a la información pública de la Ciudad.

7. El Consejo de Gobierno podrá desarrollar, en virtud de lo establecido en los artículos 
17.2 y 21.1 2.ª del Estatuto de Autonomía, lo dispuesto en el presente artículo, regulando, 
entre otros, los diferentes aspectos procedimentales en materia de contratación, utilizando 
para ello las posibilidades de delegación previstas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público y demás normativa administrativa de aplicación.

8. La contratación administrativa, a excepción de lo previsto en el presente artículo 
para los contratos menores, se centralizará en una sola unidad administrativa, con la 
estructura y rango que determine el Consejo de Gobierno.”

El Decreto de Distribución de competencias entre Consejerías de 30 de septiembre 
de 2016 (BOME Extraordinario número 17 de la misma fecha) atribuye a la Consejería de 
Hacienda, en su aparado 8.2.1., la competencia en materia de contratación administrativa, 
exceptuando los contratos menores, y distribuye la competencia de las distintas actuaciones 
que forman parte de las fases de preparación, licitación y ejecución de los contratos de la 
Ciudad con el siguiente tenor literal:

“a)	Órgano de contratación en obras, servicios, suministros y gestión de servicios 
públicos: El titular de cada Consejería (contratos menores), de conformidad con 
el artículo 1.c) in fine del Reglamento de Organización Administrativa (BOME 
extraordinario núm. 13, de 7 de mayo de 1999).

b)	 Órgano de contratación en obras, suministros, servicios, gestión de servicios 
públicos, contratos administrativos especiales y contratos privados cuyo importe, 
excluido IPSI, no supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto 
ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre 
que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje 
indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, 
ni la cuantía señalada: el Consejero de Hacienda. Todo ello de conformidad 
con el artículo 7.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 


